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Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: KAREN YULIETH GONZÁLEZ LUGO.  

DEMANDADO:   HUGUES MARTÍNEZ DÍAZ.  

RADICADO:       20001-31-10-003-2021-00084-00.  

 

Manifiesta la demandante que el señor HUGUES MARTÍNEZ DÍAZ viene 

incumpliendo lo acordado en audiencia de 26 de octubre de 2021, toda vez 

que no cancela la cuota que le corresponde, puesto que deduce del valor a 

cancelar por la comisión que le corresponde pagar por transacción. Además, 

solicita copia del acuerdo pactado entre las partes en la audiencia mencionada 

y certificación sobre la medida cautelar que se solicitó sobre un vehículo 

automotor. 

 

Atendiendo lo peticionado, se hace necesario REQUERIR al demandado para 

que cumpla estrictamente con lo que se acordó en la audiencia de 26 de 

octubre de 2021, por medio del cual se pactó que: “el señor HUGUES se 

compromete a cancelar la suma de $3´000.000, pagaderos el 5 de noviembre de 

2021, a través de la empresa SUPERGIROS, a favor de la señora KAREN YULIETH 

GONZÁLEZ LUGO; igualmente, el valor de $900.000 mensuales, los cinco (5) 

primeros días de cada mes, a partir del 5 de diciembre de 2021 y así sucesivamente, 

hasta terminar la deuda transada.”, advirtiéndole que el valor a cancelar es el 

establecido y no está sujeto a descuentos por cualquier concepto. 

 

Se le advierte al señor MARTÍNEZ DÍAZ que deberá cancelar los dineros que 

le adeuda a la señora KAREN YULIETH GONZÁLEZ LUGO por concepto del 

excedente de ha dejado de pagar en relación a las cuotas anteriores y en caso 

de persistir con el incumplimiento parcial, esto lo conllevará a acciones legales 

como un nuevo proceso ejecutivo de alimentos. 

 

Respecto a la solicitud de copia del acta de audiencia que se solicita, SE 

TRASLADA la petición a secretaría, para que envíe lo correspondiente. 
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 RAD: 20001-31-10-003-2021-00084-00.  

 

Al tratarse de un proceso terminado por conciliación, como se puede observar 

en la audiencia de 26 de octubre de 2021, donde se pactó la cancelación de 

los dineros adeudados, no existe medida cautelar vigente.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

FREKAS. 
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